
 

 

 

 

 

  

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

Sección Segunda – Subsección “C” 
Calle 24 No. 53-28, Of 1-11, Torre C, Bogotá, D.C. 

rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., junio 09 de 2022    

 

 
EXPEDIENTE : 25000234200020200020400 
DEMANDANTE : GLORIA NELLY DELGADO CASTAÑEDA 
DEMANDADO : NACIÓN – PROCURADURIA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

MAGISTRADO : CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

 

 

La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de las 

facultades otorgadas por el parágrafo 2º del artículo 175 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 2021; procede a: 

 

Correr TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES, por el término de TRES 

(3) DIAS, de conformidad con el artículo 201 A del C.P.A.C.A., el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes de esta fijación, y 

el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.  
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Doctor 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado Ponente 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 
Sala Transitoria 
rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REF:     25000-23-42-000-2020-00204-00 
DEMANDANTE:   GLORIA NELLY DELGADO CASTAÑEDA 
DEMANDADO:  NACIÓN - PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
 
CARLOS YAMID MUSTAFÁ DURÁN, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
13.511.867 y con Tarjeta Profesional No. 123.757 del C.S de la J., actuando en nombre 
y representación de LA NACION – PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
acudo en representación de la parte demandada ante su Despacho, y encontrándome 
dentro del término de ley, hago presencia dentro de la actuación procesal para 
CONTESTAR LA DEMANDA, solicitar el DECRETO y PRÁCTICA de medios de prueba, 
y en general, para ejercitar el derecho de oposición y defensa que le asiste a mi 
procurada. 
 
 

I. PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
“1. Declarar la Nulidad del Oficio No. S-2019-018372 de 1 de septiembre de 2019, 
notificado de manera electrónica el 11 de septiembre de 2019, proferido por la 
Procuraduría General de la Nación, mediante el cual se negó el reconocimiento y pago 
de la diferencia que por cesantías perciben los congresistas de la República no 
considerados entre los emolumentos devengados por los Magistrados de las Altas 
Cortes y cuya incidencia corresponde en un 80% a lo devengado por la actora, durante 
su vinculación como Procuradora Judicial II de Infancia, la Adolescencia y Familia de 
Bogotá. 
 
2. Como consecuencia de lo anterior, y a título de Restablecimiento del Derecho solicito 
que se ordene a la entidad demandada la reliquidación y pago retroactivo, indexado, 
con los respectivos intereses moratorios de las diferencias por concepto de bonificación 
por compensación, desde el 02 de noviembre de 2016, hasta la fecha de la sentencia y 
en adelante se siga liquidando en debida forma, siempre que la actora ostente el cargo 
de Procuradora Judicial II o uno de igual jerarquía, teniendo en cuenta el reconocimiento 
del 80% de los ingresos laborales anuales de carácter permanente devengados por 
Magistrados de las Altas Cortes, que a su vez se equiparan en un 10% los ingresos 
mensuales de los Congresistas, incluyendo las cesantías. 
 
3. Que se ordenen (sic) a la demandada a actualizar los valores mencionados en el 
numeral anterior a la fecha del pago, tal como lo dispone el artículo 187 del C.P.A.C.A. 
 
(…)” 
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II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas en la demanda por 
cuanto como quedará probado dentro de este proceso, la Procuraduría General de la 
Nación, en calidad de entidad nominadora, no tiene la facultad constitucional o legal 
para definir el régimen salarial de los funcionarios vinculados a su planta de personal, 
tal y como lo dispone la carta política y la ley 4ª de 1992.  
 
El Gobierno Nacional es el ente encargado de definir el régimen salarial anual de los 
servidores públicos, y bajo ese lineamiento, las entidades sólo tienen la facultad de 
nominación y el deber de cancelar las asignaciones del presupuesto por quien 
anualmente le define a cuánto asciende la suma a pagar y sin que pueda desbordarse 
de los montos del presupuesto señalados por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
En este orden de ideas, el acto administrativo que se demanda, es decir, el Oficio S-
2019-018372 de 11 de septiembre de 2019, se expidió en cumplimiento de normas 
constitucionales y legales. 
 
 

III. FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto a los hechos presentados en la demanda nos permitimos manifestar lo 
siguiente: 
 
1. Es cierto 
 
2. No es un hecho sino un recuento normativo. 
 
3. No es un hecho sino un recuento normativo. 
 
4. No es un hecho sino un recuento normativo. 
 
5. No es un hecho sino una interpretación normativa realizada por el apoderado de la 
parte actora, por lo que deberá ser probado en el proceso. 
 
6. No es un hecho sino una interpretación normativa realizada por el apoderado de la 
parte actora, por lo que deberá ser probado en el proceso. 
 
7. No es un hecho sino una apreciación subjetiva de la parte actora que deberá ser 
probada en el proceso. 
 
8. No es un hecho sino una apreciación subjetiva de la parte actora que deberá ser 
probada en el proceso. 
 
9. No es un hecho, se trata de un aparte de una sentencia traída por la parte actora. 
 
10. No le consta a esta defensa, sin embargo, se precisa que la Procuraduría General 
de la Nación no hace parte de la Rama Judicial. 
 
11. No es un hecho, es la citación de una disposición contenida en un acto administrativo 

expedido por la Rama Judicial. 

 

12. No es un hecho, es una interpretación subjetiva que presenta la apoderada de la 
parte actora. 
 
13. Es cierto 
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14. No es cierto. Se precisa que mediante el oficio No. S-2019-018372 de 11 de 
septiembre de 2019, el Secretario General de la Procuraduría General de la Nación, 
negó la petición argumentando que: “teniendo en cuenta que la señora Delgado 
Castañeda es beneficiaria de la Bonificación por Compensación de que trata el Decreto 
1102 de 2012, la Procuraduría General de la Nación desde el 02 de noviembre de 2016 
a la fecha, le ha reconocido, liquidado y pagado los emolumentos a que tiene derecho 
como Procuradora Judicial II conforme a lo certificado por la Dirección Ejecutiva de la 
Administración Judicial, certificaciones en que se relacionan los ingresos de los 
Magistrados de las Altas Cortes para cada uno de los años pretendidos.” 
 
15. No es un hecho sino una apreciación subjetiva de la parte actora que deberá ser 
probada en el proceso. 
 
16. Es cierto. 
 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

1. LA BONIFICACIÓN POR COMPENSACIÓN EN LOS TÉRMINOS 
RECLAMADOS POR EL PETICIONARIO NO CONSTITUYE FACTOR 
SALARIAL.  

 
La pretensión encaminada al pago de la diferencia reclamada en cuanto aumente el 
valor de las prestaciones sociales, resulta improcedente, toda vez que por disposición 
del propio Decreto 610 de 1998 (inciso 2° del art. 1°): “… La Bonificación por 
Compensación sólo constituirá factor salarial para efectos de determinar las pensiones 
de vejez, invalidez y sobrevivientes, en los mismos términos de la prima especial de 
servicios de los Magistrados de las Altas Cortes…”; y el Decreto 1102 de 2012: “La 
Bonificación por Compensación, pagadera mensualmente, sólo constituye factor salarial 
para efecto del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud en los mismos términos de la Ley 797 de 
2003”, es decir, no podría mi representada desconocer el precepto legal que es taxativo 
en cuanto a establecer cuándo constituye factor salarial la bonificación por 
compensación, sin poder incluirse lo pretendido por los actores como tal.  
 
Así mismo, es importante señalar que la competencia general en materia de fijación de 
salarios y prestaciones para los servidores del Estado, según lo previsto en los artículos 
189, numeral 11, y 150, numeral 19, literal e), de la Constitución Política y la Ley 4 de 
1992, corresponde exclusivamente al Gobierno nacional, en cabeza del Presidente de 
la República, el Ministro de Hacienda y Crédito Público y el Director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. En ese sentido, entonces, resulta imposible que 
cualquier otra autoridad administrativa, y por ende la Procuraduría, pueda efectuar 
reconocimientos laborales distintos o con montos diferentes a los establecidos en los 
actos administrativos expedidos por aquellos o cambiar la naturaleza legal de cada uno 
de los emolumentos reconocidos en la ley, que además tienen el carácter de orden 
público.   
 
En tal sentido, es oportuno citar lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, 
según el cual «todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno 
Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos 
adquiridos».  
 
Dicha norma, además, ha sido reproducida en los decretos anuales que fijan el régimen 
salarial y prestacional de los servidores de la Procuraduría General de la Nación, como 
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se observa, verbigracia, en el artículo 26 del Decreto 726 de 2009, que regía en el 
momento que los actores fueron vinculados y que señalaba:   
 
«Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o prestacional 
estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos»  
 
De manera, pues, que es el Gobierno nacional quien tiene constitucionalmente la 
investidura para regular el régimen salarial y prestacional, entre otros, de los servidores 
públicos de la Procuraduría General de la Nación, no siendo jurídicamente posible, por 
tanto, que esta entidad pueda efectuar reconocimientos laborales distintos o con montos 
diferentes a los establecidos expresamente en los actos administrativos que se expidan 
para el efecto. 
 

 
2. TANTO LA BONIFICACIÓN POR COMPENSACIÓN COMO LA PRIMA 

ESPECIAL DE SERVICIOS NO FUERON ESTABLECIDOS COMO FACTOR 
SALARIAL Y POR ENDE NO TIENE INCIDENCIA EN LAS CESANTÍAS.  

 
Al respecto indica el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 lo siguiente:  
 

“Artículo  45º.- De los factores de salario para la liquidación de cesantía y 
pensiones. Para efectos del reconocimiento y pago del auxilio de cesantía y de 
las pensiones a que tuvieren derecho los empleados públicos y trabajadores 
oficiales, en la liquidación se tendrá en cuenta los siguientes factores de salario: 
 

a) La asignación básica mensual; 
b) Los gastos de representación y la prima técnica; 
c) Los dominicales y feriados; 
d) Las horas extras; 
e) Los auxilios de alimentación y transporte; 
f) La prima de navidad; 
g) La bonificación por servicios prestados; 
h) La prima de servicios; 
i) Los viáticos   que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión 
cuando se hayan percibido por un término no inferior a ciento ochenta 
días en el último año de servicio; 
j) Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones 
legales anteriores al Decreto-Ley 710 de 1978; 
k) La prima de vacaciones; 
l) El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o 
en días de descanso obligatorio; 
ll) Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente otorgadas 
con anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 38 del 
Decreto 3130 de 1968. Modificado posteriormente”. 
 

Luego, como se puede observar del precepto trascrito, la Procuraduría General de la 
Nación, cumplió a cabalidad lo dispuesto por la norma y liquidó las cesantías de acuerdo 
a los factores que el Gobierno Nacional ha autorizado.  
 
Se insiste entonces que la prima especial de servicios no hace parte de los factores que 
el Gobierno Nacional ha señalado deben tenerse en cuenta para la liquidación de las 
cesantías, lo cual se ratifica con lo dispuesto en los decretos salariales ya citados.  
 
Incluso, si la parte actora considera que sus cesantías estaban siendo liquidadas sin 
tener en cuenta todos los factores salariales ¿por qué no recurrieron los actos 
administrativos por medio de los cuales se las notificaron? No puede ser de recibo que 
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a estas alturas se pretendan revivir términos que ya fenecieron, ya que sería desconocer 
que los mismos son perentorios e improrrogables, dando pie a una inestabilidad de tipo 
jurídico.  
 
Señala el Decreto 3118 de 1968:  
 

“Artículo 30º.- Notificación y recursos. Las liquidaciones del auxilio de cesantía 
de empleados público y trabajadores oficiales, de que tratan los artículos 22, 25, 
27 y 28 se notificarán a los interesados, quienes si las encuentran correctas 
deberán suscribirlas en señal de asentimiento. 
 
Si el respectivo empleado público o trabajador oficial no estuviere conforme con 
la liquidación practicada podrá hacer uso de los recursos legales 
correspondientes. 
 
Vencidos los términos establecidos para tales recursos, la liquidación 
quedará en firme y contra ella no cabrá ninguna otra clase de acciones”. 

 
Revisada la hoja de vida de la demandante con el fin de encontrar posibles 
reclamaciones administrativas respecto a la liquidación de sus cesantías, no se encontró 
ningún tipo de recurso que diera cuenta de estar inconformes con el pago hasta el día 
de hoy. Conforme lo anterior, las mismas deben tenerse como aceptadas y habiendo 
fenecido la oportunidad para recurrirlas tal como lo prevé el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  
 
 

3. NO ES POTESTATIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
LA FIJACIÓN DE SALARIOS DE SUS FUNCIONARIOS. 

 
A pesar de la autonomía administrativa, financiera y presupuestal que tiene la 
Procuraduría General de la Nación, no le están dadas atribuciones legales en materia 
de fijación de salarios y prestaciones de sus servidores, pues tal como el mismo 
legislador lo previo, dicha condición y capacidad corresponde expresamente al Gobierno 
Nacional en virtud de lo dispuesto por el literal e) del numeral 19 del artículo 150 de la 
Constitución Política – en concordancia con el numeral 11 del artículo 189 de la misma 
Carta –, y la Ley 4ª de 1992 que en su artículo primero reza lo siguiente: 
 
"El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos en 
esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: (...) 
 
"b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la 
Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría General de la 
República (...)." 
 
De lo anterior se concluye que existen autoridades exclusivas y excluyentes que deben 
definir puntualmente los montos y valores que debe percibir cada servidor vinculado a 
este ente de control. 
 
 

4. CONCEPTO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION 
PUBLICA DAFP y SENTENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO SOBRE EL 
TEMA 

 
Finalmente, no sobra recordar que el DAFP, mediante Concepto No. 20186000056351 
del 20 de febrero de 2018, establece respecto de la prima especial y la bonificación por 
compensación que: 
 



   
 

 6 

“En orden a dar respuesta a los anteriores interrogantes, resulta conveniente 
advertir, en primer término, que desde la consagración de la prima especial de 
servcios del artículo 15 de la Ley 4 de 1992, la misma ha venido siendo 
reconocida y pagada a los altos funcionarios destinatarios de la misma, sin 
novedad, lo cual deriva del hecho de que este componente no salarial es un 
simple elemento de igualación o equiparación respecto de los ingresos totales 
de los miembros del Congreso de la República, bastando previsar el monto de 
este último, con base en los valores que debe certificar la instancia competente 
del Órgano Legislativo, para inferir el valor de la prima especial, actuación que 
es cumplida directamente por las autoridades empleadoras y pagadoreas sin 
necesidad de un instructivo special. 
 
En efecto, ninguno de los decretos salariales relacionados con el tema de la 
prima especial de serviios del artículo 15 de la Ley 4 de 1992 han establecido o 
se han ocupado de fijar un procedimiento especial para el reconocimiento y pago 
de la misma, en tanto que esa alude a la diferencia entre los ingresos totales 
anuales de los miembros del Congreso de la República y el de los H. Magistrados 
de las AltasCortes y sus equivalentes, como puede ser verificado en el texto de 
los Decretos 204 de 2014, 1105 de 2015, 234 de 2016, 1013 de 2017 y 337 de 
2018, normas anteriores y posteriores al fallo en cita.” 
 
Ahora bien, frente a su segundo interrogante, y teniendo en cuenta que la 
bonificación por compensación eleva el ingreso total anual de los Magistrados 
de Tribunal a un valor equivalente al 80% del ingreso total anual del Magistrado 
de Alta corte, estimamos que para los propósitos de la cuatificación del monto 
del beneficio consagrado en los Decretos 610 de 1998 y 1102 de 2012, debe ser 
considerado el ingreso total anual de los Primeros, por lo tanto, la comparación 
de ingresos debe comprender la totalidad de los elementos salariales de uno y 
otro grupo de empleos. 
 
 Respecto de su tercer interrogante, conviene expresar que la competencia 
asignada al Departamento Administrativo de la Función Pública para “conceptuar 
en materia salarial y pestacional” guarda estricta relación con la interpretación 
general de aquellas expresiones de los decretos salariales que ofrezcan algún 
grado de dificultad en su comprensión, sin que tal atribución comporte, de 
manera alguna, la interpretación o convalidación doctrinal de los fallos que 
profiera la jurisdicción de lo contencioso administrativo o la definición de casos 
particulares que se presenten al interior de la Rama Judicial o de la procuraduría 
General de la Nación; cuya resolución corresponderá en todos los casos a la 
respectiva autoridad empleadra y nominadora, en cuanto es la instancia que 
conoce de manera cierta y documentada la situación  particular de su personal 
y, además, en desarrollo de los principios de la especialización presupuestal y 
de la autonomía reconocida por la Cartapolítica y la Ley 270 de 1996 (Ley 201 
de 1995 y Decreto 262 de 2000) constituye (n) el (los) único (s) órgano (s) 
llamado (s) a conocer y decidir de fondo las peticions queen materia salarial le 
son formuladas por sus propios funcionarios y empleados, más aún cuando las 
mismas están amparadas, respecto de la forma de liquidar la prima especial de 
servicios (art. 15 Ley 4ª de 1992) y la bonificación por compensación (Decretos 
610/98 y 1102 de 2012) por una sentencia de unificación, como la que usted 
refiere en su consulta. 

 
Asimismo, el Consejo de Estado, Sección Segunda radicado No. 
47001233100020110007202 (2107-2015) Conjuez Ponente Dr. Jorge Iván Acuña 
Arrieta, en reciente sentencia del 18 de julio de 2018 ha manifestado respecto a la prima 
especial y la bonificación por compensación que 
 

En relación con la Prima Especial de Servicios reconocida en el artículo 14 de la 
Ley 4° de 1992, encuentra la Sala que los beneficiarios de dicha Prima son los 
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mismos de los Decretos 610 y 1239 de 1998, debido a que su sueldo está 
definido por el 80% de lo que por todo concepto reciben los Magistrados de las 
Altas Cortes, es decir, el Decreto 610 de 1998 es el régimen salarial para los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Contencioso 
Administrativo, Nacional y Superior Militar; para los Magistrados Auxiliares de la 
Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, y el Consejo Superior de la 
Judicatura; para los Abogados Auxiliares del Consejo de Estado; para los 
Fiscales y Jefes de Unidad ante el Tribunal Nacional; para los Fiscales del 
Tribunal Superior Militar, los Fiscales ante el Tribunal de Distrito, y los jefes de 
Unidad de Fiscalía ante Tribunal de Distrito, a los Secretarios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional  y  al 
Secretario Judicial  de  la  Sala  Jurisdiccional  Disciplinaria  del Consejo Superior 
de la Judicatura 
 
Este Decreto señala que la remuneración salarial de los mencionados 
funcionario judiciales es, a partir del año 2001,el 80% de lo que por todo concepto 
devenguen los Magistrados de las altas cortes y en ese "todo concepto" se 
encuentra incluido por disposición del artículo 15 de la Ley 4 de 1992, la prima 
especial de servicios, e$ decir, de manera indirecta estos funcionarios señalados 
en el artículo 2 del Decreto 610 de 1998, reciben la prima especial de servicios 
de la que son beneficiarios los Magistrados de Altas cortes a título de 
Bonificación por Compensación y al reconocérseles directamente la prima 
especial contemplada en el inciso final del artículo 14 de la Ley 4 de 1992, tal 
como lo hace el a-quo estarían devengando doblemente la prima especial de 
servicios y se presentaría el caso de que beneficiarios de los Decretos 610 y 
1239 de 1998 devengaran mucho más que los Magistrados de las Altas Cortes, 
lo cual resultaría inequitativo y en este sentido se revocará la sentencia del A-
quo. 
 
(…) 
 
En este punto es preciso remitirnos al tenor literal del decreto 610 de 1998, 
norma que sirve de fundamento para el reconocimiento de la Bonificación por 
compensación, a saber: 
 
''Artículo 1º· Créase, para los funcionarios enunciados en el artículo 2º del 
presente decreto, una Bonificación por Compensación, con carácter 
permanente, que sumada a la prima especial de servicios y a los demás ingresos 
laborales actuales iguale al sesenta por ciento (60%) de los ingresos laborales 
que por todo concepto perciben los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
Consejo de Estado, Corte Constitucional y Consejo Superior de la Judicatura. 
 
La Bonificación por Compensación sólo constituirá factor salarial para efectos de 
determinar las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, en los mismos 
términos de la prima especial de servicios de los Magistrados de las Altas 
Cortes." 
 
De la norma transcrita se señala taxativamente los efectos que tiene la 
bonificación por compensación en la liquidación de prestaciones sociales, 
téngase en cuenta que dicha bonificación sólo constituye factor salarial para 
efectos de determinar el valor de las pensiones de cualquier naturaleza. 
 
(…) 
 
Obsérvese como la bonificación por compensación tiene directa relación con la 
prima especial de servicios de los Magistrados de las Altas Cortes, así lo señalan 
concretamente el artículo el artículo 1° del Decreto 610 de 1998 al indicar que 
esta bonificación sumada a la prima especial de servicios devengada por los 
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Magistrados de la Altas Cortes y los demás ingresos laborales actuales, debe 
igualar el 60% de lo que por todo concepto perciban estos para el año 1999, 
porcentaje que fue incrementando año a año hasta alcanzar en el 2001 el 80%. 
 
De lo anterior se tiene entonces que existiendo la compensación de los salarios 
de los funcionarios destinatarios del decreto 610 de 1998, en un 80% de lo 
percibido por todo concepto por los Magistrados de las Altas Cortes y no siendo 
constitutivo todos los componentes del salario de éstos, de factor salarial, al 
hacerse constituir la bonificación por compensación en carácter salarial 
superaría lo devengado, lo que traería como consecuencia desequilibrio entre lo 
percibido por uno y otro, razón que justifica aún más la decisión que aquí se 
toma. 

 
De manera que tanto a nivel conceptual el DAFP como a nivel jurisprudencial del 
Consejo de Estado es evidente que la bonificación por compensación no son factores 
salariales para la liquidación de las prestaciones sociales, pero si es factor salarial para 
la liquidación de las pensiones de vejez e invalidez total o parcial. 
 
Finalmente, el Consejo de Estado en reciente sentencia de unificación del 5 de 
septiembre de 2019 manifestó lo siguiente respecto de la bonificación por compensación 
 

La reliquidación de la bonificación por compensación procede respecto, a los 
magistrados de tribunal y cargos equivalentes, siempre que, en la respectiva 
anualidad, sus ingresos anuales efectivamente percibidos 'NO hayan alcanzado 
el tope del ochenta por ciento (80 %) de lo que por todo, concepto devenga un 
magistrado de alta corte, incluido en ello las cesantías de los congresistas. Sin 
embargo, en ese caso, la reliquidación debe efectuarse únicamente hasta que 
se alcance el tope del 80% señalado. 

 
Procede la prescripción de la bonificación por compensación entre el 5 de 
septiembre de 2001 y el 2 de diciembre de 2004. Lo anterior es la regla general. 
Esa regla tiene una excepción, "que consiste en que si la persona logra 
demostrar en el expediente, con pruebas documental, que antes del 3 de 
diciembre de 2004 había interrumpido la prescripción conforme a la ley. 

 
En ese caso la prescripción va más allá del 4 de diciembre de 2004 y se 
retrotraería hasta la fecha de presentación de esa interrupción, fecha entonces 
que debe ser posterior al 25 de septiembre de 2001 y anterior al 3 de diciembre 
de 2004.Esta excepción, como toda excepción, es de aplicación restrictiva 

 
Asimismo, es importante tener en cuenta que a la demandante en su condición de 
Procurador Judicial II, se le canceló lo correspondiente a la Prima Especial. Esta se tiene 
como la cantidad que sumada a la asignación básica y demás ingresos laborales del 
respectivo destinatario, iguala la totalidad de los ingresos percibidos en el año al ochenta 
por ciento (80%) de la totalidad de ingresos anuales de los Magistrados de las Altas 
Cortes. Es decir, durante el tiempo que ha laborado como Procurador Judicial II, ha 
recibido ingresos ajustados al porcentaje allí establecido, sin que exista posibilidad 
jurídica de devengar un monto en porcentaje superior. 
 
En este sentido debe tenerse en cuenta que para la liquidación de la bonificación de por 
compensación, se debe computar o sumar la totalidad de los ingresos del Alto 
Magistrado en el año, esto es, las doce (12) remuneraciones mensuales integradas por 
la asignación básica, los gastos de representación y la prima especial (según los 
decretos salariales respectivos) más las prestaciones sociales, luego de lo cual, sobre 
el monto total hallado, se debe liquidar el porcentaje señalado, es decir, el ciento (80%), 
encontrando el valor de referencia hasta el que se deben igualar los ingresos del 
Procurador Judicial II.  
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Luego, si en gracia de discusión se le llegare a realizar una reliquidación a la 
Bonificación por Compensación en los términos requeridos por el demandante, nos 
encontraríamos ante un quebrantamiento a las disposiciones que rigen la materia, ya 
que los ingresos percibidos en cada año laborado por un Procurador Judicial II, no 
pueden superar el porcentaje de ley, es decir el 80% de la totalidad de los ingresos del 
Alto Magistrado. Proceder en forma distinta, se reitera, es permitir el reconocimiento y 
pago de montos sin título y causa jurídica, afectando el presupuesto público de forma 
injustificada.  
 
Siendo importante recalcar, que el valor de la prima especial que se le reconoce a los 
servidores de la Procuraduría General de la Nación, incluidos los Procuradores 
Judiciales II, se fija por Decreto en valor fijo por el Gobierno Nacional, sin que le esté 
dado a éste organismo la facultad de hacer adiciones a las sumas que se han 
establecido para tal fin.  
 
 

V. EXCEPCIONES 
 

 
INEXISTENCIA DEL DERECHO PRETENDIDO 
 
Teniendo en cuenta que del análisis realizado se desprende no hubo actuación irregular 
alguna y ante la clara sustentación de que no le asiste razón al mismo respecto a los 
cargos señalados, me permito señalar la imposibilidad de adelantar el presente medio 
de control por INEXISTENCIA DEL DERECHO PRETENDIDO por la parte accionante. 
 
INNOMINADA O GENERICA 
 
Solicito declarar la existencia de toda aquella excepción cuyos supuestos de hecho 
resulten acreditados en el proceso. 
 
 

VI. PETICION 
 
En mérito de las consideraciones expuestas, atentamente solicito al Despacho que 
DENIEGUE LAS SÚPLICAS DE LA DEMANDA, actúo en acogimiento de las normas 
que regularon la situación laboral administrativa de la demandante durante el periodo 
en que se desempeñó en la Entidad como Procurador Judicial II. 
 
 

VII. MEDIOS DE PRUEBA 
 

 
Respetuosamente solicito se reconozcan y tengan como prueba, de conformidad con lo 
establecido en el art. 175 de la Ley 1437 de 2011 y el Auto Admisorio de la Demanda, 
copia íntegra de la hoja de vida de la demandante y del acto administrativo demandado, 
que reposa en los archivos de la Procuraduría General de la Nación, en un archivo PDF. 

 
 

VIII. ANEXOS 
 

- Poder y anexos 
- Lo mencionado en el acápite de pruebas 
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IX. NOTIFICACIONES 
 

 
Se recibirán notificaciones personales en la OFICINA JURÍDICA de la 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACION, ubicada en la Carrera 5 No. 15-80, piso 
10 teléfono (1) 5878750, extensión: 11024 en la ciudad de Bogotá D.C. o en los correos 
electrónicos procesosjudiciales@procuraduria.gov.co y cmustafa@procuraduria.gov.co 
y por anotación en el estado de la Secretaría de su Despacho. 
 
Respetuosamente, 
 

 
CARLOS YAMID MUSTAFÁ DURÁN 
C.C. No. 13.511.867 
T.P. No. 123.757 Del C.S.J. 
 
 
 
 
 
 



 
 
Doctor 
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado Ponente 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 
Sala Transitoria 
rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
REF:     25000-23-42-000-2020-00204-00 
DEMANDANTE:   GLORIA NELLY DELGADO CASTAÑEDA 
DEMANDADO:  NACIÓN - PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
ASUNTO:   PODER 

 
 

JORGE HUMBERTO SERNA BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 71.685.322, 
en mi condición de Jefe de la Oficina Jurídica de la Procuraduría General de la Nación, según Decreto 
No. 127 del 26 de enero de 2021 y Acta de Posesión N° 0086 del 28 de enero de 2021, y las funciones 
delegadas mediante Resolución No. 274 del 12 de septiembre de 2001, confiero poder especial, al 
doctor CARLOS YAMID MUSTAFÁ DURÁN, para que asuma la representación de la Entidad dentro 
del proceso de la referencia. 
 
El apoderado, queda ampliamente facultado para adelantar las diligencias que considere necesarias 
en defensa de los intereses encomendados, especialmente para conciliar conforme las instrucciones 
del comité de conciliación de la Entidad. 
 
Así mismo, y atendiendo lo dispuesto por el Gobierno Nacional en el artículo 5° del Decreto 806 del 
04 de junio de 20201, se informa que el correo electrónico del apoderado que se reporta actualmente 
en el Registro Nacional de Abogados es cmustafa@procuraduria.gov.co  y el correspondiente para 
notificaciones a la Procuraduría General de la Nación es procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
 
Sírvase reconocerle personería para actuar.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
JORGE HUMBERTO SERNA BOTERO  
Jefe Oficina Jurídica  
 
 
Acepto, 
 

 
CARLOS YAMID MUSTAFÁ DURÁN  
C.C. No. 13.511.867 de Bucaramanga - Santander 
T.P. No. 123.757 del C. S. de la J. 

                                                           
1 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 








































































































































































































































































































